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Independencia, O3 de noviembre de 2O23.

VISTOS: el Informe N" O01579-202Á-MDI/GPyP/SGP, de la Sub Gerencia de
Presupuesto, y el Informe¡r$",áhpZ3¡[,,fDI/GB,P, de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto )It{ei{!la't$ft dincación Presupuestaria a Nivel

§s::l;'3:Í,.H,.ol"^a}§ffi ffi ff ffiB 
en tre Plie go s' en atención aI

CONSIDERANDO:

Que. Ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el a¡ticulo ll dcl
Titulo Prelimina¡, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asur¡tos de su competenci:r.
autonomía que se encuentra reconocida en la Constitución Politica del Perú, ¡'
que radica en la facultad de ejercer actos dc gobiemo, administrativos y de
administración, con sujeción aI ordenamiento jurídico vigente;

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 20"
lnciso 6), establece que una de las atribuciones del Alcalde es: "Dictar decretos
¡, resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenaazas"; concorda¡rte
con el a¡tícuio 43', que señala: 'L¿s Resofuciones de Alcald.ía cLpruellctn g
resueluen los osunfos de carácter administratiuo";

Que, según Resolución de Alcaldía N'010-2023-MDI, de fecha 05 de enero de
2023, se Aprobó el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego
Municipalidad Distrital de Independencia, Proüncia de Hua¡az Ancash, para
el Año Fiscal 2O23, aprobado y autor2ado con Ley 31638 "k1'de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2023";

Que, mediante Informe N" 001579-2023-MDI/GPyP /SGP, de fecha 03 de
noviembre d,e 2023, la Sub Gerencia de Presupuesto de la Municipalidad
Distrital de lndependencia, solicita la Modificación Presupuestaria a Nivcl
Institucional del TIPO Ol - Transferencia de Partidas entre Pliegos, en
cumplimiento a lo dispuesto mediante Decreto Supremo N" 235-2023-EF,
Decreto Supremo que Autoriza la Transferencia de Partidas en el Presupuesto
del Sector Público para el ano fiscal 2023 a favor de la Presidencia del Consejo
e Ministros, por el monto de S/. 157'543,883.00 (Ciento cincuenta y siete

millones quinientos cuarenta y tres mil ochocientos ochenta y tres con 0O/ 100
ffis), que es la Unidad Ejecutora para la reconstrucción con cambios para
ffi{¡cia¡ sesenta y seis (66) Intervenciones de Reconstrucción mediante
ffikones, a los que se reliere el acápite ü) del literal c) del numeral 57.1) del
qÁifu-§7.de la Ley N'31638, con cargo a los recursos de dos (02) pliegos del

.¿§..ional, de ocho (08) gobiemos regionales y de noventa (90)

WaeS'quecorrespondenasaIdosdelibredisponibi1idadsegún
Werredelañofrscal2o23,enelmarcode1odispuestoenel
Wartículo57"delaLeyN"3l638.Esasique,áeacuerdoa1
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Anexo I "Transferencia de Partidas a favor del Pliego Presidencia del Consejo de
Ministros - Pliegos Habilitadores", aJ pliego 300089 MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, Provincia de Huaraz, Departamento de
Ancash, le corresponde la suma de S/. 13,526.00 (Trece mil quinientos
veintiséis con 00/100 soles), con cargo a la Fuente de Financiamiento l.
Recursos Ordinarios, Rubro: 00. Recursos Ordinarios'

Que, con Informe N' 40f -2O23-MDI/GB/P, de fecha 03 de noüembre de 2023,
la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, solicita la emisión del acto resolutivo
para la incorporación del crédito suplementario citado precedentemente, por la
suma S/. 13,526.00 (Trece Mil quinientos veintiséis con OO/ IOO soles);

Que, la Directiva N' 005-2022-EF/50.01, Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, en su artículo 23", numeral 23-2, precisa lo sigr-riente:
"Conforme al artículo 5O" del Decreto Legislatiuo N" 1440, los recursos f.nancieros
distinÍos a la fuente de financiamienfo Recursos Ordinorios gte no se hagan
utilizado al 31 de dicíembre del año fscal constituAen saldos de balance g son
registrados financieramente cuando se determine su cuantía. Durante la
ejea.Lción presupuestaria" dichos recarsos se podrán incorporar, sujetándose a
los límites máimos de incorporación qte se aprueben mediante Decreto Supremo,
según lo establecido en el numeral 50.2 del arlículo 50" del Decreto Legislatiuo N"
1440, g se destinan para fnanciar la creación o modificación de metas
presupuestarias de la entidad que reqtieran magor financiamiento, dentro
fnanciamiento, dentro del monto establecido en la PCA. Los recursos f.nancieros
incorporados mantienen la fnalidad para los cuales fueron asignados en el marco
d.e las disposiciones legales uigentes. Dn caso se haga atmplido dicha finalidad,
tales rea.¿rsos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la Dntidad,
siempre g cuando sean de libre disponibilidad de acaerdo con la normatiuidad
uigente";

Que, conforme al Sub Capítuio IV Modifrcaciones Presupuesta¡ias en el
Gobiemo Loca-l, en su a¡ticulo 28'- Modilicaciones Presupuestarias a Nivel
Institucional, Numeral 28.1), establece: "Las modifcaciones presupuestaria.s en
el niuel institucional por créditos suplementarios o incorporación de magores
ingresos ptlblicos, se efecfiian de acuerdo a lo siguiente: Q Los magores recursos
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios que hagan sido autori-zados
al Gobierno Local por norma con rango de Leg o Decreto Supremo, se incorporon
mediante Resolución de alcaldía. En caso los disposifiuos legales faanlten a los
Pliegos a realizar lo d.esagregación del presupuesto se utiliza el modelo N" 1/ GL.
(...). c) La incorporación de magores ingresos públicos disfintos a los de las
fuentes de fnanciamiento de Recursos Ordinaios g Recursos por Operaciones
Ofciales de Crédito, se sujeta a los límites señalados enlos numerales 50.1, 5O.2
g 50.3 del artíanlo 50" del Decreto Legislatiuo N' 1440 g se aprueban por
Resolución de Alcaldía, utili.zando el Modelo N' 3/GL. Las resoluciones deben
expresar en su parfe consideratiua el sustento legal, las motiuaciones que las
originan, así como el cumplimiento de límites de incorporación de magores
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ingresos públicos aprobados por decreto supremo, o el dispositiuo legal qte
sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos dentro de los
límites de incorporación; asimismo, el Numeral 28.3) del mismo cuerpo normatiuo
eñala qte copias de dichas resoluciones referídas en los numerales precedentes

A sus onexos, se remiten a la Oficina de Presupuesto de la Municipalidad
Prouinctal a la anal se uinanlan geográ.fcamente, dentro de un plazo que no
exceda los cinco (05) días calendario desde la fecha de aprobación, a fin de
mo.ntener ocfitali.zada la información del marco presupuestal a niuel prouinciol";

Que, en concordancia a 1o establecido en el numeral 35. I del articulo 35" de ia
Directiva N' 0005-2022-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria",
establece que: Dado el carácter financie¡o del Presupuesto del Sector Público,
sólo procede la incorporación de recursos moneta¡ios, cuyos montos se
registran en números enteros. Consecuentemente se incorpora por concepto de
Crédito Suplementario en el PIM del Pliego N' 3OOO89: Municipalidad Distrita-l
de Independencia, en cumplimiento a.l Decreto Supremo N" 235-2023-EF, la
suma de s/. 13,s26.00 (TRECE MIL QUINIENTOS VEINTISüS Y 0O/ 100 soles),
correspondiéndole la Nota de Modificación Presupuestaria N" 0000001468;

Estando a lo expuesto; en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6)
del Artículo 2O" y Artículos 39" y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades,
\*y N" 27972, con las visas de la Secretaria General, Asesoria Jurídica,
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRTMERO: AUTORTZAR la Modificación presupuestaria a Nivel
Institucional del PIM 2o23, del ripo 0l - Transferencia de pa¡tiáas entre pliegos,

:1-o.!9_"!o_q" la desagregación de recursos asignadas por el D.S. N. 235-20-23_EF - "DECRETO SUPREMO QUE AUTORZA LA TRANSFERENCIA D;PARTIDAS EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PUELrcO_PA'RA ñ;'EIIóFISCAL 2023 A FAVOR DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE I,TiUSi«Jiicon cafgo a la Fuente de Financiamiento r - Recursos ordina¡ios, il;;" 00.Recursos Ordina¡ios, hu"j1^q9.^ 
-1" 

suma de S7. TS,SZO.OO (TRECE MILQUINIENTOS VEINTISÉrS y_991109 
"o1""), "o.,foril. al deta.lle contenido en elInforme N. 00 1 579-2023-MDI/ óB,p/scp,'¿" iáHl' cerencia de presupuesto;según se indica a continuación:
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FUENTE DE FII{ANCIAMIENTO: 1. RECURSOS OR"DINARIOS
RIIBRO: OO. RECURSOS ORDINAR¡OS

ARTÍCIIIP SEGIINIX).- La presente Resolución se sustenta en la Nota de
Modiñcación Presupuestaria N' 000001468, de Tipo I - TRANSFERENCIA DE
PARTIDAS ENTRE PLIEGOS, en el Nivel Institucional, el mismo que forma parte
de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO .- NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de presupuesto, y demás áreas
correspondientes p¿rra su conocimiento y fines pertinentes, así como su
remisión a la Municipalidad Provincial de Huaraz en el término de ley.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCOMEI{DAR al Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Pública la publicación en el portal Instituci,onal, de lá
Municipalidad Distrital de Independencia.

RESOLUCIÓU OE ALCALDÍA N" 321 -2O23-M,DI

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase
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INGRESOS EN SOLES
(s/.)

PLIEGO 3OOO89 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPENDENCIA

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 0083. PROGRAMA NAC1ONAL DE SANEAMIENTO RURAL
PRoYECTO 2472172. REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE

SANEAMIENTO BÁSICO DE LA LOCALIDAD DE PARIA
WILCAHUAiN, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA,
PROVINCIA DE HUARAZ. REGIÓN ANCASH AFECTADA
POR EL FENÓMENO EL NIÑO COSTERO

ACTIVIDAD 4OOOI98, REHABILITACIÓN, MBJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

GASTO DE CAPITAL
6. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO
FINACIEROS

13,526.00

TOTAL 13,526.OO
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